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PERMISO DE BAILE PUBLICO Y PRIVADO 

 

 

 

REQUISITOS: 

 

 

 

 Autorización por parte de la Corporación Municipal en 

Sesión de Corporación. 

 

 Presentar  Tarjeta de Identidad del Responsable del 

Permiso. 

 

 Recibo de Pago de la Licencia de Baile. 

 

 Cumplir con el Horario según la Ley de Policía y 

Convivencia Ciudadana. 

 

 Solvencia de pago de  los Impuestos. 

 

 

 

 

 

 

 


